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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL

REALES ÓRDENES

SUBSECRETARíA

Destinos
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

firmar en el cargo de ayudante de campo del general de
división D. Juan de Zavala y de Guzmán, Duque de Náje
ra, Gobernador militar de Cádiz, al teniente coronel de
Artilleria D. José de Carranza y Garrido, ascendido á este
empleo por real orden de 1. o del actual (D. O. núm. 213).

De real orden lo digo á v. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dir.s guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 9 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMrnGuEz

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.

---_.... -4 _

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJÉRCITO

Reglamentos

Circular. Excmo. Sr.: En vista del reglamento pro·
visional para la instrucción de los mecánico·automovilis
tas de la escuela del Centro electro-técnico y de comuni
caciones militares, presentado por el Estado Mayor Oen
tral y redactado con la base del informe remitido por la
Comisión que con dicho objeto se nombró por real orden
de 21 de junio último (D. O. núm. 133), el Rey (q. D. g.)
ha tenido á bien aprobar el citado reglamento, así como
las disposiciones transitorias que le acompañan, para la
clasificación del personal de tropa procedente del segundo
regimiento mixto de Ingenieros, que en virtud de la real
orden citada, se halla hoy afecto al dichó Centro elec
tro-técnico, y para establecer un curso extraordinario en
la escuela de mecánico-automovilistas, que dará principio
en 20 del corriente; para lo cual se autoriza al jofe del
Estado Mayor Central á hacer una convocatoria especial

con arreglo á las bases que se detallan en las disposicio
nes de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos aflOS.
Madrid 3 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Señor•..

:NOTA. El reglamento de que trata esta real orden se publica
en la CoZección Legislativa.

-..,

Cireulctr. Excmo. Sr.: En vista del informe em»i·
do por la Comisión nombrada por real orden circular de
2l de junio último (O. L. núm. 106), para la reorganiza.
ción de la escuela de automovilismo rápido, en el cual se
proponen las variaciones que conviene introducir en el
reglamento provisional para la instrucción en la Escuela
especial de telegrafía sin conductor, aprobado por real
orden circular de 23 de junio de 1905 (C. L. núm. 117),
y teniendo en cuenta lo propuesto por el Estado Mayor
Oentral, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien resolver que
el citado reglamento sea reformado en sus articulos 137,
142 Y 145, afiadiéndose los 146 y 151 bis} con 'el fin de
conseguir:

1.o Que el personal de tropa que sea destinado 9. re
cibir instrucción en esta escuela, sea elegido con condi
ciones de aptitud acreditada en un examen previo que
han de sufrir los aspirantes en las unidades de Ingenie
ros de donde procedan.

2.0 Que la ensefianza pueda desarrollarse con tiempo
suficiente en dos cursos, una vez que la práctica viene
demostrando no ser bastante el curso único que actual
mente existe por reglamento.

3.0 Que las ensefianzas similares qne se dan en las
escuelas del Centro electro-técnico y de comunioacionE's
militares, se unifiquen en lo posible y especialmente las
de mecánico-automovilistas y mecánico-maquinistas de
las escuelas respectivas de automovilismo rápido y de te·
legrafía sin.conductor.

Es, asimismo, la voluntad deS .M., que empiecen á re
gir desde luego las disposiciones transitorias que se pro·
ponen para el curso actual, de la escuela de telegrafía sin
conductor, así como los distintivos para las diferentes ca
tegorías que para esta rama de la telegrafía se proponen
en la lámina que acompaña á la reforma de referencia.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
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y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos
afios. Madrid 3 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ
Sefior ...

NOTA. Las modificaciones de que trata esta real orden, se pu
blican en la Colección Legislatit·a.

---_l••• _

SECCiÓN DE ARTILLERíA

Destinos

de la Palma, el Rey (q. D. g.) se ha "'enido disponer que
las 124'18 pesetas á que ascienden las 39 estancias citll.
das, sean cargo al cap. 18, artículo 'Único del vigente pre.
supuesto, conforme previenen las reales órdenes de 13
y 27 de septiembre de 1902 (D. O. núm. 202 y O. L. nú'
mero 221).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 6 de octubre de 1906. .

LÓPBZ DOMíNGUBZ

Sefio! Capitán general de Oanarias.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

----_..------
SECCiÓN DE ADMINISTRACiÓN MILITAR

Accidentes del trabajo

Excmo. Sr.: Visto el escrito de V. E. de 3 de junio
de 1905, referente al reintegro de las estancias de hospi
tal causadas por el obrero paisano, peón de albafiil Fran~

cisco Hernández Sánchez, que sufrió lesiones trab~jando
en las obras del cuartel de San Francisco de Santa Oruz

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi
tán de Artilleda D. Enrique Martínez Uria, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido concederle la vuelta al servi
cio activo, debiendo continuar en la situación de euper
numerario sin sueldo en esa regi6n hasta que obtenga
destino de plantilla, con arreglo á lo dispuesto en el real
decreto de 2 de agosto de 1889 (O. L. núm 362).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos ~OB.

Madrid 8 de octubre de 1906.
LóPEZ DoéGUEZ

Safior General del séptimo Cuerpo de ejército.

SECCiÓN DE INGENIEROS
Material de Ingenieros

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar
unn. propues~ eventu;al del Material de Ingenieros, capí
talo 11, artIculo ÚlllCO del presupuesto vigente, por la
cual se asigna al Oentro Electro-técnico y de comunica
ciones la cantidad de 12.500 pesetas con el fin de satisfa·
cer parte del importe del primer plazo de la adquisición
dedos automóvil~s, uno <Panhard Levenon> yotro. Itala >,
con arreglo al proyecto aprobado por real orden de 23 de
junio último; obteniéndose la referida suma, disminuyen
do en 9.810 pesetas lo que actualmente tiene asignado el
batallón de Ferrocarriles para adquisjci6n de bicicletas
para l~s cuerpos de Infantería (núm. 779 del L. de O. éL),
y rebajando en 2.690 pesetas lo que actualmente tienen
concedido los Talleres del Material de Ingenieros con des
tino á <construcción de cuatro unidades de reserva de
puente danés>, según el proyecto aprobado por real orden
de 18 de lebrero de 1902 (Dúm. 25 del L. de O. é'I.).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LóPEZ DOMíNGUEZ

Safior General del primer Ouerpo de ejército.

Sefiores Ordenador de pagos de Guerra, Director de los
Talleres del Material de Ingenieros y Jefe del Centro
Electro-técnico.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Señor Director general de la Guardia Civil.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 18 de julio últi
mo, promovida por el sargento maestro de banda del re·
gimiento Infantería de Espafia núm. 46, Francisco Ro...
dríguez Calvo, en súplica de que quede sin erecto la cla
sificaci6n que se le hizo en el reenganche con arreg;lo
al real decreto de 26 de noviembre de 1903 (C. L. nú
mero 166), y que, como más beneficioso, le vuelva á ser
aplicado el arto 38 del de 9 de octubre de 1889 (O. L. nÚ.
mero 497), el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo infor
mado por la Ordenación de pagos de Guerra, h~ tenido
á bien disponer se manifieste á V. E, que la clt\smcaoi6n.

•••

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur
só á este Ministerio con su escrito fecha 28 de julio últi
mo, promovida por el sargento que fué de la Guardia
Civil, hoy inspector de cuarta clase del Ouerpo de Poli
cía, D. Celedonio Puga Martínez, en súplica de que lesea
abonado el premio del tercer período de reenganche co
rrespondiente al mes de abril último, el Rey (q. D. g.),
de acuerdo con lo informado por la Ordenación de pagos
de Guerra, se ha servid@ desestimar la petición del inte
resado, por no hallarse sirviendo el citado mes con com
promiso de reenganche reconocido y por consiguiente
sin los beneficios del mismo.

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos af1os.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMíNGUEZ

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Sefio! Ordenador de pagos de Guerra.

•

Premios de reenganche

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cur4

só á este Ministerio con su escrito fecha 23 de julio últi
mo, promovida por el jefe del detall de la comandancia
de la Guardia Oivil de Huesca, en súplica de autorización
para reclamar, en adicional al ejercicio cerrado de 1905,
el premio del período indeterminado que en los meses de
noviembre y diciembre de dicho afio devengó el sargento
de la misma comandancia, #\ntonio Callao Pérez, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por la Ordenación
de pagos de Guerra, ha tenido á bien conceder la autori-
zación que se solicita. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

."---_m•. _.,.
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hecha al recurrente en el reenganche, se halla ajustada á
los preceptos legales que regulan el servicio de reengan·
ches y debe atenerse á ella, y por tanto que carece de de·
recho á lo que solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior General del tercer Cuerpo de ejl§rcito.

Sellar Ordenador de pagos de Guerra.

•• •

Sueldos, haberes y gratificaciones
Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien con

ceder, á partir del 1. 0 de noviembre venidero, los sobre-

sueldos que se indican, á los auxiliares del Cuerpo Auxi
liar de Administración Militar comprendidos en la si
guiente relación, que principia con D. Juan Orihuela Tole..
do y termida con D. Juan García Martínez, por contar en
sus empleos la efectividad prevenida en la real orden cir·
cular de 4 de mayo de 1900 (C. L. núm. 105).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien.
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias
Madrid 6 de octubre de 1906. •

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

Sefiores General del primer Ouerpo de ejército, Capitán
general de Baleares y Gobernador militar de Melilla
y plazas menores de Africa.

Belaci61l gue BIl cita

Sobresueldo anual que
Clues NOMBRES Be les concede DeBtinos;...

(
.

Pesetas

Auxiliar de 1.11. clase ..••.•.••.. D. Juan Orihuela Toledo.•...••...••• 500 Gobierno militar de Melilla.
Otro de 2.a...••..•.•....••.... ~ Tomás Monserrat Ros•.••.•..•..•• 250 Idem de Mallorca.
Otro .•.....•..•.•.••••.••.•.•. ~ Juan Garcia Martinez..... lO ...... 250 l.er Cuerpo de ejército.

Madrid ti de octubre de 1906. ----......._--- LÓPEZ DOMf.NGUF-z

SECCiÓN DE SANIDAD MILITAR

Clasificaciones

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido declarar
apto para el ascenso, cuando por antigüedad le corres
ponda, al veterinario tercero del Cuerpo de Veterinaria
Militar D. Antonio Borbancho Pérez por reunir-las con
diciones que determina el arto 6.° del reglamento de 24
de mayo de 1891 (e. ~. núm. 195).

De real orden lo dIgO á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 190$.

LÓPEZ D01lIÍNGUEZ

8efior General del sexto Cuerpo de ejército.

Destinos
Excmo.Sr.: En vista del certificado dereconocimien·

to facultativo que V. E. acompaflaba á su escrito de 15
de septiembre último, sufrido por el veterinario segundo
e~ situación de reemplazo en esa. región, D. Enrique CIa·
VIJO Serrano, por el que se acredIta que se halla en apti
tud. de pre~tar e! servicio de su.clase, el ~ey (q. D. g.) ha

·temdo á bIen dIsponer que el cItado oficlal quede en la
situaeión que determina el arto 31 de las instrucciones
aprobadas por real·orden circular de 5 de junio de 1905
(O. L. núm. 101).

De orden dEl S. M. lo digo á V. E. para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Se110r General del segundo Ouerpo de ejército.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

__....._ ••• • ·...1.11 _

SECCiÓN DE JUSTICIA Y ASUNTOS GENERALES,

Recompensas
Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen

sa que V. E. remitió á este Ministerio en 9 de julio últi..
mo, formulada. á favor del coronel de Caballeria D. Fede..
rico Gerona Enseñat, por sus trabajos y servicios extra
ordinario!!; prestados en esa Dirección general, el Rey (qua
Dios guarde), por resolución de 29 de septiembre próxi
mo pasado, ha tenido á bien conceder al expresado jefe la.
cruz de tercera clase del Mérito Militar con distintivo
blanco. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ

Sefior Director general de ()ria Caballar y Remonta .

•• •

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta de recompen..
Sil. que V. E. remitió á este Ministerio, con su escrito de
24 de agosto último, formulada á faVal' del com.isario de
guerra de segunda clase D. Antonio Toribio Valle, por ser
vicios extraordinarios prestadoe en la 8ubintendencia
militar de Tenerife, el Rey (q. D. g.), por resolución de
29 de septiembre próximo pasado, ha tenido á bién con
ceder al citado comisario de guerra la cruz de segunda
clase del Mérito Militar con distintivo blanco.

De real orden lo digo á V. E. para su conocÍ!niento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior Capitán general de Canarias.
a ••

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 7 de
septiembre próximo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á
bien conceder al sargento del regimiento Infantería de
Melilla núm. 59, José Carretero Benítez, la cruz de plata
del Mérito Militar con distintivo blanco, peneionada con



60 9 octubre 1003 D. O. núm.. 21S

2'50 pesetas al mes durante el tiempo de servicio activo
como comprendido en la regla 2./1 del arto 6. 0 de la reaÍ
orden circular de 25 de septiembre de 1896 (O. L. núme
ro 260), en harmonía con la de 31 de octubre de 1902
(O. L. núm. 249).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a!l.~.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DÓMíNGUWA

Safior Gobernador militar de :Ylelilla y plazas menorea de
Alrica.

Sefior Ordenador de pagos de Guerra.

...
s Excmo: ~r.: . En vista de l~ instancia que V. E. cur

ó á este MllllsterIO con su escnto de 6 de septiembre
gróximo pasado, promovida por el sargento de} escuadrón

azadores de Melilla D. Ramón Brocardo Fl)rcaJes en sú
pl~c.a de que ~e ~e ~onceda la cruz de plQ.~ del' Mérito
MIlItar con dI8tI~tI~O.blanco, pensionada !tOn. 2'50 pese
tas al mes, no vItllhCIa, por creerse compre;adido en la
regla 2.1' del arto 6.· de la real orden cir{)n~ de 25 de
septiembre de 1896 (e. L. núm. 260); y teniendo en cuen
ta que el recurrente, al dictarse la real m'den de 31 de
()ctubr~ de 19~2 (O. L. núm.. 249), no 1mbía llegado á
cumplIr la. mltad del segundo plazo de perma.nencia en
esa plaza, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la
pe~ic.ión del ~ecurrente por carecer de derecho á lo que
solICIta, en VIrtud de lo dispuesto en la. citada real orden
de 31 de octubre de 1902.

De la de 8. M. lo digo á V. E. pa.l'B su conocimiento
y de~ás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
MadrId 6 de octubre de 1906.

LóPEZ DoMíNGUEZ

Sefior ~obemador militar de MalillB y plazas menores de
.. AfrICa.

-.
Retiros

,Excmo.,S:.: .En vista de la inBtancia que V. E. cur
só a ~:;>te MImsten? en 26 de juniD próximo pasado, pro
movIda P?1' el capItán de Voluntarios, que fué en Cuba,
D. GervaslO Fraga y Campos, en sóplica de que se deter
mine la fecha desde que ha de a.bonársele el haber de re
ti!o qu~ le ha sido concedido por feal orden de 12 de ju
mo últImo (O. O. núm. 124); tSl)iendo en cuenta que la
ley de 11 de abril de 1900 (O. L. núm. 88) en que se
h~lla comprendido el interes~do, no sefiala 'fecha deter
mU;1ada para que empiecen á disfrlltarse las pensiones de
retIrO temporal concedidas á 108 comprendidos en el se·
gundo grupo de. los dOiTen que clasifica al los jefes y oficia
les de VoluntarIOs de Ultramar, y que en ninguna de las
n~mel'osas reales órdenes que se hfl,n dictado concediendo
dICho beneficio ~e retiro se SElfiálubflo fecha para el comien
zo de su percepCIón, el R~y (q. D. g.), de conformidad con
lo expuesto por el <?onse]o Supremo de Guerra y Marina
en 29 de agosto últImo, se ha servido desestimar la refe
rida instancia, por no corresponder á este Ministerio fijar
la fecha en que debe empezar á cobrar el haber temporal
de retiro.·

De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde 8.. V. E. muchos afios.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMfNGUEZ

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

Sefio; Presidente del Oonsejo Supremo de Guerra y Ma
rma.

SECCiÓN DE INSTRUCCiÓN, RECLUTAMIENTO
.V CUERPOS DIVERSOS

Academias

Excmo. Sr.: Vista la instancia que cursó V. E. á
este Ministerio, en 26 de septiembre próximo pasado,
pr,movida por el sargonto dol regimiento Infantería de
Isabel la Oatólica núm. 54, Angel Fernández García, en
súplica de que no se le deduzcau, á los efectos de tomar
parte en el concurso anunciado por real orden circular
de 14 de agosto último (D. O. núm. 173), para proveer
plazas de alumno en el colegio de Carabineros, los 3
meses y 21 días que estuvo con licencia á su regreso de
Ultramar; y teniendo en cuenta que el interesado no ne
cesita el abono de tiempo que pretende, una vez que en
la fecha que ha de dar principio el curso contará con
más de 15 afios de servicio en filas, y más de 10 en su
empleo de sargento, en harmonía con lo preceptuado en
el arto 16 de la última convocAtoria de academias mili
tares de 27 de enero del corriente afio (O. O. núm. 21),
el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien autorizar al recurren~

te para que pueda tomar parte en el expresado concurso;
disponiendo, al propio tiempo, que la solicitud que h~ de
elevar en tall'lentido al Director de 106 Oolegios de Oara
bineros, le sea a.dmitida á pesar de haber expirado el
plazo que al efecto determina el inciso 3.0 de aquella so
berana disposición.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a1'los.
Madrid 8 de octubre de 1906.

LóPEZ DoMíNGUlI:z

Sefior General del séptimo Ouerpo de ejército.

Sefior Director general de Oarabineros.

•••

Reclutamiento y reemplazo del Ejército
CiuuZar. Excmo. Sr.: Vistos los escritos que diri~

gió á este Ministerio el General del séptimo Ouerpo de
ejército en 13 y 18 de septiembre próximo pasado, con
sultando la forma en que han de cubrirse dos bajas ocu
rridas" en el regimiento Infantería de Valencia, por haber
sido declarados prófugos de concentración dos individuos
que faltaron á la de 1.0 de febrero último, y la fecha des
de que debe empefíar á contarse los dos afios en qua los
excedentes de cupo están obligados á cubrir bajas en filas,
el Rey (q. D. g.), como aclaración á la real orden de 22
de mayo de 190; (O. L. núm. 86), se ha. servido resolver
lo siguiente:

1.• El plazo de dos afios en que los excedentes de
cupo están obligados á reemplazar las bajas en filas, con
arreglo al arto 170 de la ley de reclutamiento, se empe
zará á contar desde 1.0 de septiembre del afio de su aliso
t>.l.miento, por ser la fecha en que se señala el contingente
que establece la base de su situación.

2.° Los excedentes de cupo del reemplazo de 1904 lÍo
quienea no se les haya variado su situación antes del día
1. o ·de septiembre del corriente afio, ya no pueden sar
llamados á filas para 6ubrir bajas.

3.o Las bajas quo ocurran en el contingente· de 1905
ha.sta 1.0 de noviembre próximo, que deban ser reempla
zadas, se cubrirán con excedentes de cupo del alistamien
to del mismo afio.

De real orden digo á V. E. para BU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchol!J a1'los.
Madrid 6 de octubre de 1906.

LÓPEZ DOMÍNGUEZ
Sefior ..•

TALLERES DEL DEPÓSITO DE LA GUERRA


